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Proceso    : DEMANDA ACUMULADA-EJECUTIVO MÍNIMA C5 
Radicado : 680014003004-2022-00239-00  
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la presente 
demanda acumulada instaurada por la Dra. YENNY CAROLINA MOTTA MORENO 
como apoderada judicial de INMOBILIARIA ESTEBAN RIOS S.A.S., en contra de 
MARTHA JANETH  PINZÓN, NELSON GUTIERREZ ROA, ROSALIA BLANCO DE 
PINZÓN Y WILLIAM ORLANDO PAEZ QUESADA. Sírvase ordenar lo pertinente. 
Bucaramanga, 10 de agosto de 2023. 
 
 
KAREN JULIANA PINILLA IBÁÑEZ 
Oficial Mayor 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA   
Bucaramanga, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial, se hace necesario establecer en primera medida que la 
iniciación de un proceso ejecutivo reclama que, junto con la demanda, aparezca un 
crédito cierto a favor de una persona y en contra de otra, por lo que es necesario 
que se adose documento con las características enunciadas en el art. 422 del 
Código General del Proceso, esto es, que contenga una obligación expresa, clara y 
exigible. 
 
Se considera que se está frente a una obligación clara cuando ésta no presenta 
rasgo alguno de confusión, oscuridad, vaguedad o duda, no solo en lo que atañe 
con el aspecto formal, sino también en lo que toca con los elementos constitutivos 
de la misma. 
 
De otra parte, la obligación asume la calidad de expresa cuando aparece 
consignada en un escrito o documento. Finalmente, la obligación se muestra como 
exigible cuando puede solicitarse su cumplimiento, ya porque ostenta la calidad de 
pura y simple, bien porque no media plazo o no existe condición pendiente. 
 
Ahora bien, se indica que el documento adosado a la demanda que obra en el 
cuaderno 5  folio 6 NO REPRESENTA UNA OBLIGACIÓN DE LOS DEUDORES A 
CARGO DE LA ACREEDORA, pues no fue suscrito por los mismos, es menester 
precisarle nuevamente a la parte actora que dicho documento que titula cuenta de 
cobro no es una obligación exigible a la arrendataria y sus deudores, pues dichas 
reparaciones son debatibles, no se tiene la certeza que se hayan realizado las 
mismas con ocasión a daños producidos por la arrendataria, nuevamente se reitera 
que el incumplimiento de los contratos se deben tramitar es a través de un proceso 
declarativo, lo cual opera para el presente caso, es así que como es bien sabido la 
cuenta de cobro no tiene el atributo de ser un título ejecutivo PUES NO PROVIENE 
DEL DEUDOR,  se indica hasta el cansancio que lo concerniente al incumplimiento 
del contrato, el cauce judicial respectivo es el proceso declarativo, y mal haría este 
despacho en librar orden de pago sobre documentos que no se tienen la certeza de 
que sean claros, expresos y exigibles, dado que dichas reparaciones pueden ser 
necesarias, y solo a través del proceso declarativo es que se puede señalar a quien 
le corresponde su pago. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO deprecado por la Dra. YENNY 
CAROLINA MOTTA MORENO como apoderada judicial de INMOBILIARIA 
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ESTEBAN RIOS S.A.S., en contra de MARTHA JANETH  PINZÓN, NELSON 
GUTIERREZ ROA, ROSALIA BLANCO DE PINZÓN Y WILLIAM ORLANDO PAEZ 
QUESADA, por lo anteriormente expuesto. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente de conformidad con los protocolos 
señalados para el expediente digital. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

JANETH QUIÑÓNEZ QUINTERO 

/KJPI 

 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por ESTADO 
No 115 hoy 11  DE AGOSTO DE 2023, y se 
desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 
 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA  
SECRETARIO 
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